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Se suscribe á este Boletín, 
t¡uc vile toí miércoles y sá-
batios en la imprenta y li-
breria «le Manuel Su a tamtt-
ria 3 H reales me usuales lle-
vado á las casas de los Seño-
res sttscritores. 

— mi-'J KIWIO'" i» 

BOLETIN 

En los provincias á 10 n . 
»1 IDOS tranco de porte. 

Las rcclamacioue», avi-
sos ó artículos se remitirán 
¡i l.i redacción francos de por** 
te, sin cuyo requisito no se 
recibirán. 

OFICIAL 

* * s t s m a c n t t u K i i u u 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO DE LA MISMA. 

Circular man. 65, 

Habiéndose ausentado de la villa d e T o -
tana el demente D. Victor Aznar , p ro -
visto de un pasaporte gratis librado por el 
regidor D. Joaquín Diego, y re f rendado 
por 0 . Escolástico Mora, su fecha á á de 
Abril último, y teniéndose indicios d e q u e 
aquel se dirige á esta provincia; prevengo 
á los Alcaldes constitucionales de ia misma 
que en el caso de presentarse dicho d e -
mente, procedan á su. retención remitre'n-
lo por tránsitos á disposición de ta j u s t i -
cia' de la espresada villa de Totaaa de dol i -
da, es -natural. 

• Señas ¿el demente. 
<¡K ' 

lEdad 32 años: estatura alta.- pelo cas-
taño claro: vigote y perilla idem: a a r i i afi-
lada y larga: color sano robusto. 

Vestido. 

Pantalón paño aplomado claro: dormán 
color de paza: capa paño verde con felpí-
lla franciscana. 

Almería 8 de Mayo de Geróni-
mo Muruti y Lopes.. 

APUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL. 

Nám. 16. 

Se prorroga basta el mie'rcoles 11 del 
corriente á las V¿ de su mañana la subas-
ta y único remate para derribo de los edi-
ficios que fuero» Iglesias parroquiales de 
S. Pedro y Santiago en esta Capital f con-
cedidos por S. A. el Regente del Reioo á 
este Ayuntamiento para plazas publicas, é 
invertir el producto que los mismos r i n -
dieren en la construcción del muelle de 
este puerto. Las condiciones están de ma-
nifiesto en la Secretaria municipal, contán-
dose entre ellas la de admitir proposicio- . 
nes en cualquiera cantidad que fuere, sin 
perjuicio de la resolocion definitiva de es-
te Ayuntamiento. Almería 9 de Mayo de 
1842.=Pres idente , José Prals Blasco = 
Alejandro de Ortega y Zajra, secretario. 
= É s copia, Prals. 

lusértese e n el Boletín oficial.=G¿rójuV 
mo Muñoz y López. 

INTENDENCIA MILITAR. 
; l 

Nám. 14. 

El Intendente militar, Ministro principal 
de hacienda del undécima distrito. 

Hace.saber: que debiendo, contratarse enpü-
hlica subasta el suministro ordinaria de pan j 
pienso, a las tropas y,caballos, estantes y tran-
seúntes en este Distrito, por término de an año, 
á contar desde 1 , 0 de Octubre del presente, 
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